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TIPOS DE INTERÉS Y COMISIONES PUBLICADOS PARA DESCUBIERTOS TÁCITOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EXCEDIDOS TÁCITOS EN CUENTAS DE CRÉDITO
* AYUDA *


TIPOS DE INTERÉS Y COMISIONES PARA DESCUBIERTOS TÁCITOS EN CUENTAS DE DEPÓSITO Y PARA EXCEDIDOS TÁCITOS EN CUENTAS DE CRÉDITO

La Circular 5/2012, de 27 de junio, del Banco de España, a entidades de crédito y proveedores de servicios de pago, sobre transparencia de los servicios bancarios y responsabilidad en la concesión de préstamos desarrolla determinados aspectos de  las obligaciones de transparencia que la Orden EHA/2899/2011 impone a las entidades de crédito.

Dentro de esta normativa se incluye la obligación de las entidades de crédito de poner a disposición de sus clientes consumidores los tipos o recargos y comisiones obligatoriamente aplicables a los descubiertos y excedidos tácitos que no tengan contractualmente fijados otras condiciones.

Esa información que las entidades deben poner a disposición de sus clientes también debe ser comunicada al Banco de España que la publicará en su web.

Datos del declarante

Datos del declarante_EN

Código entidad (*)

Código entidad del declarante (*)

Dirección de correo electrónico (*)

Direccion de correo electrónico para comunicación con el Banco de España

Fecha de entrada en vigor (*)

Fecha de entrada en vigor (*)

1 Descubiertos tácitos en cuentas a la vista  con consumidores

1 Descubiertos tácitos en cuentas a la vista  con consumidores

Practicado

Indicación sobre la práctica o no práctica del coste
1

SI

SI

NO

NO

Tipo interés nominal anual (*)

Tipo interés nominal anual

Comisiones por concesión del descubierto (*)

Comisiones por concesión del descubierto (*)

No se cobran comisiones por la concesión del descubierto

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

La comisión se calcula sobre el mayor descubierto

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

Porcentaje (*)

Porcentaje de comisión (*)

Importe mínimo (*)

Importe mínimo de comisión (*)

La comisión es un importe fijo

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

La comisión se calcula sobre una base distinta del mayor descubierto

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

2	Restantes descubiertos tácitos en cuentas de depósito con personas físicas

2	Restantes descubiertos tácitos en cuentas de depósito con personas físicas

Practicado

Indicación sobre la práctica o no práctica del coste
1

SI

SI

NO

NO

Tipo interés nominal anual (*)

Tipo interés nominal anual

Comisiones por concesión del descubierto (*)

Comisiones por concesión del descubierto (*)

No se cobran comisiones por la concesión del descubierto

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

La comisión se calcula sobre el mayor descubierto

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

Porcentaje (*)

Porcentaje de comisión (*)

Importe mínimo (*)

Importe mínimo de comisión (*)

La comisión es un importe fijo

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

La comisión se calcula sobre una base distinta del mayor descubierto

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

3 Recargos por excedidos tácitos en cuentas de crédito

3 Recargos por excedidos tácitos en cuentas de crédito

Practicado

Indicación sobre la práctica o no práctica del coste
1

SI

SI

NO

NO
1

Modalidad: recargo o tipo (*)

Modalidad: recargo o tipo (*)
Tipo de interés nominal anual
Recargo sobre el tipo contractual
1
2

Tipo de interés nominal anual (*)

Tipo de interés nominal anual (*)

Comisiones por concesión del excedido (*)

Comisiones por concesión del excedido (*)

No se cobran comisiones por la concesión del excedido

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

La comisión se calcula sobre el mayor excedido

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

Porcentaje (*)

Porcentaje de comisión (*)

Importe mínimo (*)

Importe mínimo de comisión (*)

La comisión es un importe fijo

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

La comisión se calcula sobre una base distinta del mayor excedido

Indicación sobre la naturaleza de la comisión aplicada

Validar

Validar

FORMULARIO VÁLIDO

El formulario ha sido validado correctamente.

RECUERDE:

Para su correcta tramitación telemática es necesario presentarlo firmado digitalmente con un certificado válido.

Para firmar digitalmente el formulario deberá pinchar en el campo firma que se habilitará a continuación.

Cualquier acción distinta del firmado invalidará el formulario ocultando el campo firma y será necesaria su nueva validación.

Imprimir

Imprimir
	CurrentPage: 
	PageCount: 
	language: 
	xmlLanguages: 
	singleLanguage: 
	help: 
	codigoEntidad: 3118
	correoElectronico: MCUADRADO@BCC.ES
	date: 
	PracticadoSI: 
	PracticadoNO: 
	tipoInteresNominal: 
	noComision: 
	MayorDescubierto: 
	Porcentaje: 4.50
	ImporteMinimo: 30.00
	ImporteFijo: 
	Importe: 
	Porcentual: 
	Descripcion: 
	TipoRecargo: 
	TipoInteresNominal: 28.00
	RecargoTipoContractual: 
	SignatureField1: 
	SignatureStatus: 
	EsSalida: 0
	validate: 
	printForm: 
	debug: 0
	debugLevel: ERROR
	cacheNodes: 
	showCache: 
	cleanCache: 
	templateName: Anejo2Descubiertos
	templateVersion: 13
	templateRevision: 1
	templateApplication: CSF
	templateSubApplication: 
	templateEncoding: UTF-8
	componentsVersion: 5.0.0
	validated: 0
	outputForm: 0
	signedForm: 0
	environment: PROD
	userAgent: 
	templateCode: CSF-007-13.01-CAS-1



